
SOLICITUD DE COPIA DE EXÁMEN


	DATOS DEL ALUMNO O ALUMNA

	APELLIDOS:

	NOMBRE:
	CURSO:
	GRUPO:




	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

	APELLIDOS:

	NOMBRE:
	DNI:

	 Padre
	 Madre
	 Tutor/Tutora
	Tfno:




SOLICITA COPIA DEL EXÁMEN DE LA MATERIA INDICADA A CONTINUACIÓN:

	MATERIA:

	Nº de orden dentro de la evaluación, tema o contenido:

[bookmark: _GoBack]

	Fecha del examen:




En                                  , a             de	            de	       .



	Madre/Tutora legal                                                                              Padre / Tutor legal
	


[image: ][image: ][image: ]CP José Luis Capitán-Colloto

Fdo: _________________________________                            Fdo: ______________________________
INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE COPIAS DE EXÁMENES


Legislación aplicable                                                                                                                                

En el artículo 6.6 del Decreto 7/2019, de 6 de febrero, de primera modificación del Decreto 249/2007, de 26 de septiembre, por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado se dice que “el alumnado y sus padres, madres o personas que ejerzan la tutoría legal, en caso de menores de edad, tendrán acceso a los documentos de evaluación y exámenes de los que sean titulares o de sus hijos, hijas, tutelados y tuteladas, pudiendo obtener copia de los mismos, según el procedimiento establecido por el centro“.

Procedimiento


1. Solicitud formal: El tutor/tutora legal, deberá realizar la solicitud por escrito en la Secretaría del centro.
Se realizará una solicitud por cada materia de la que se pida copia de exámen.
Se concretará de qué exámen se solicita copia, aportando para ello información sobre la fecha de realización, número de orden dentro de la evaluación o unidades o contenidos a los que corresponde el examen.
Para proceder a la solicitud de copias de exámenes se utilizará el formulario específico que se encuentra disponible en la Secretaría del centro y en la página web.
2. Entrevista con el profesorado: Será necesario concertar una reunión con el profesor o profesora de la materia. Esta reunión tiene como objetivo aclarar cualquier duda sobre la prueba y detallar los criterios de calificación evaluados en la misma, con el fin de mejorar la calidad del proceso de enseñanza/aprendizaje.
Para ello, las familias deben ponerse en contacto con el profesor o profesora.
· Entrega de la copia: Tras la reunión, y si el tutor/tutora legal lo considera oportuno, podrá retirar una copia del examen previo abono del importe establecido para este trámite por la Consejería de Economía y Hacienda publicado en la resolución de 22 de febrero de 2010 (0,10 blanco/negro y 0,80 color). 
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